
Centro de Estudiantes de Información y Comunicación
Asamblea de Responsabilidades

24 de abril de 2023

ASAMBLEA DE RESPONSABILIDADES

Asisten:

María Noel Correa - Comunicación
Sarah Fernández - Comunicación
Pedro de Mello - Comunicación
Angie Álvarez - Comunicación
Sebastián Pereira - Comunicación
Julia Rodríguez - Bibliotecología
Carmela Techeira - Comunicación
Selena Scotti - Comunicación
Alexandra Bravo - Comunicación
Macarena Pereira - Comunicación
Darío Pratto - Comunicación
Manuel Ulfe - Comunicación
Rosario Caraballo - Comunicación
Ramiro Asi - Comunicación
Lucía Silveira - Comunicación
Camila Olazábal - Comunicación
Emilia Álvarez - Comunicación
Federico Vassallo - Bibliotecología
Octavio Tarigo - Comunicación
Iván Castro - Comunicación
Andrea Conde - Archivología
Rodrigo Travieso - Comunicación
Maximiliano Bertta - Archivología
Lucía Suárez - Comunicación
Camila Araújo - Archivología
Martín Casulo - Comunicación
Agustín de los Santos - Comunicación
Azul Milano - Comunicación
Abril Aguiar - Comunicación
Abril Salina - Bibliotecología
Luciano Tonarelli - Comunicación
Clara Miguel - Comunicación
Nicolás Minetti - Archivología
Gabriel Moreno - Comunicación



● Presentación inicial

Se realiza una ronda de presentación para que les participantes se conozcan entre
sí, humanizando la instancia.

● Consideración del funcionamiento de la asamblea

Se pone a consideración de la asamblea, un funcionamiento tentativo aportado por
la Secretaría de Organización y Finanzas.
El mismo consiste, en:

1) Conformar una comisión encargada de llevar la Asamblea, integrada por
Camila Olazábal, Manuel Ulfe y Rodrigo Travieso (para llevar la reunión,
fiscalizar los votos y llevar el acta respectivamente)

2) Las votaciones serán de carácter secreto, tanto para aprobar los balances
como para las candidaturas.

3) Se recibirán postulaciones hasta una vez finalizada la votación de los
balances.

4) Se habilitará un espacio de dos minutos para cada candidato en pos de
presentarse previo a la votación.

5) Se habilitará, de haber voluntad, una argumentación por la positiva y por la
negativa a la postulación de cada candidato. Esto a efectos de que, de ser
necesario, les asistentes de la Asamblea se manifiesten sobre les candidates.

Se aprueba el funcionamiento del primer bloque de la asamblea por
unanimidad (32/32).

● Balance de las Secretarías Previas.

Pasan a realizar su balance, en primer lugar, las compañeras Camila Olazábal y
Lucía Silveira, de la Secretaría de Comunicación y Cultura.

En segunda instancia, Asuntos Gremiales se hace presente a través de sus
secretaries Rodrigo Travieso y Selena Scotti.

Luego, Género y Derechos Humanos realiza su balance, tomando la palabra las
secretarias Angie Álvarez y Azul Milano. .

En el turno de la Secretaría de Organización y Finanzas, Manuel Ulfe se hace cargo
del balance correspondiente.

Ante las vacancias preexistentes en la Secretaría de Cogobierno, no se realiza un
balance de la misma.



Se aprueban todos los balances con las siguientes cantidades de votos:

Secretaría de Comunicación y Cultura: 31 aprobaciones / 31 votos

Secretaría de Asuntos Gremiales: 31 aprobaciones / 31 votos

Secretaría de Género y Derechos Humanos: 29 aprobaciones, una abstención y una
desaprobación / 31 votos

Secretaría de Organización y Finanzas: 31 aprobaciones / 31 votos

Secretaría de Cogobierno - VACANTE

● Desde la Secretaría de Organización y Finanzas propone poner en
consideración un sistema de suplencias y vencimiento de las
responsabilidades.

La moción es para:

1) Crear la figura de une (1) “suplente” por cada Secretaría.
2) Le misme formará parte del equipo de trabajo y, en el caso de la ausencia

(temporal o definitiva) del titular o alterno de la Secretaría, asumirá
automáticamente la responsabilidad.

3) El lapso de todas las responsabilidades de la Mesa del CEICo vencerán en
abril de 2024, a efectos de que todas las trayectorias de los integrantes de la
Mesa sean acompasadas.

Se aprueba por consenso el sistema de suplencias y vencimientos de las
responsabilidades (32/32)

● Se reciben las presentaciones de todes les postulantes, la lista queda
conformada de la siguiente manera (se adjunta luego del guión la
cantidad de votos recibida por cada postulante) :

Se postulan para la Secretaría de Organización y Finanzas:

Sebastián Pereira (para la responsabilidad de alterno) - (30/32).
Clara Miguel (para la responsabilidad de suplente) - (26/32).

1 abstención.



Se postulan para los roles de alterne y suplente en la Secretaría de Comunicación y
Cultura:

Agustín de los Santos - (9/32).
Sarah Fernández - (22/32).
Lucía Silveira - (25/32).

1 abstención.

Se postula para el rol de suplente en la Secretaría de Asuntos Gremiales:

Alexandra Bravo - (30/32)
2 abstenciones.

Se postulan para los roles de titular, alterne y suplente en la Secretaría de
Cogobierno:

Angie Álvarez - (27/32)
Andrea Conde - (9/32)
Julia Rodríguez - (15/32)
Darío Pratto - (3/32)
Carmela Techeira - (6/32)

1 abstención.

Se postulan para los roles de alterne y suplente de la Secretaría de Equidad de
Género y Derechos Humanos

María Noel Correa - (26/32)
Abril Aguiar - (12/32)
Macarena Pereira - (20/32)

2 abstenciones.

Se da por finalizada la Asamblea de Responsabilidades del Centro de Estudiantes
de Información y Comunicación. La Mesa Ejecutiva, luego de la votación, queda
integrada de la siguiente manera:

Secretaría de Organización y Finanzas:

Titular: Manuel Ulfe
Alterne: Sebastián Pereira
Suplente: Clara Miguel



Secretaría de Comunicación y Cultura:

Titular: Camila Olazábal
Alterna: Lu Silveira
Suplente: Sarah Fernández

Secretaría de Cogobierno:

Titular: Angie Álvarez
Alterna: Julia Rodríguez
Suplente: Andrea Conde

Secretaría de Asuntos Gremiales:

Titular: Rodrigo Travieso
Alterna: Selena Scotti
Suplente: Alexandra Bravo

Secretaría de Equidad de género y DD.HH

Titular: Azul Milano
Alterna: María Noel Correa
Suplente: Macarena Pereira


